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Circular número 21/64
Fijación de precios máximos 

de venta para diversos 
artículos

Durante el próximo mes de 
julio, serán de aplicación en 
esta provincia, en la comerciali
zación de los productos relacio
nados en la presente Circular, los 
precios máximos y normas que se 
indican a continuación:

Lifeerfad de precio para los 
aceites de oliva

l.° Los aceites de oliva a gra
nel o envasados que reunan las 
condiciones señaladas en el artícu
lo 2.° de la Circular de laCom'saría 
General d e Abastecimientos y 
Transportes, núm. 8-64, de 8 del 
mes en curso (B. O. del E. núme
ro 147, del 19), gozarán de liber
tad de precios.

Precios del aceite de semillas

2° El aceite de soja puro,re
finado o cualquier otro, proceden
te de semillas tratadas en el terri
torio nacional o de producción 
nacional que puedan sustituir en 
calidad y precio al aceite de soja 
y que se encuentren dentro del 
mismo régimen administrativo de 
mtervención estatal, se venderán 
envasados, al precio de 21 pese
tas litro, envase aparte, a de
volver.

Precio del aceite de cacahuet
3. ° El aceite de cacahuet pu- 

: ro y refinado tendrá el precio que 
¡ en cada momento resulte de la

aplicación de los derechos regu
ladores previstos en el Decre- 

i to 611, de 28 de marzo de 1963, j 
: que no podrá ser inferior para es

ta campaña al precio de protec- i 
ción de los aceites de oliva vírge- ¡ 
nes hasta un grado de acidez más 
los márgenes de comercialización.
Precio de los aceites, de orujo 

y de semillas envasados
4. ° Los aceites de orujo, al

godón y soja o girasol, todos ellos 
refinados, que asigne la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes, de acuerdo con lo 
establecido en la Circular 1 /64, 
de 11-1-64 (“Boletín Oficial 
del Estado” número 10, de igual

í fecha), se venderán envasados 
en las condiciones previstas en los 
artículos 6.° y 7.° de la expresa
da Circular, puros o mezclados 
entre sí, al precio de 21 pesetas 
litro al público, como máximo, 
envase a devolver.

Obligación de almacenistas y de- i 
tallistas de tener existencias de . 

determinado aceite

5. ° Los almacenistas y deta
llistas vendrán obligados a tener 
siempre a disposición de sus res
pectivas clientelas aceites de oli
va virgen a granel.

' En el caso de que carezcan de 

aceite de oliva virgen a granel, 
aparte de las sanciones que les 
puedan corresponder por ello, 
vendrán obligados a suministrar 
los aceites de oliva envasados al 
mismo precio que tuviesen seña
lado para el aceite a granel.
Prohibición de venta a granel de 

aceites comestibles

6. ° Queda prohibida la ven
ta de toda clase de aceites a gra
nel durante la presente campaña, 
excepto los de oliva hasta tres 
grados de acidez, que deberán 
reunir las características fijadas en 
el artículo 2.° de la Circular 8 - 64 
de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes, fecha 
8 del corriente (B. O. del E. nú
mero 147. del 19).

Arroz de regulación

7. ° De conformidad con lo 
que establece la Circular 2/64 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
de 8 de enero de 1964, el arroz 
blanco de primera clase se vende
rá como máximo al público a los 
precios siguientes:

Arroz blanco 1.a, 12,40 pese
tas kilo.

Arroz blanco 1 .a, matizado, 
12,55 pesetas kilo.

Azúcar.— Precios en localida
des con fábrica o almacén 

mayorista

8. ° Los precios máximos de 
venta al público de las distintas 
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clases de azúcar en las localida
des con fábrica azucarera o al
macén de mayorista, serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70. 
Cortadillo refinado, 18,30.
Cortadillo refinado, envasado 

en cajas de 1 kilo e inferiores, 
20 pesetas kilo.

Cortadillo refinado estuchado, 
21,20 pesetas kilo

En los precios indicados se ha
llan comprendidos todos los im
puestos y márgenes comerciales.

Precios en las restantes 
localidades

9. ° En las localidades de 
esta provincia, en las que no 
exista fábrica azucarera o 
almacén de mayoristas, los 
precios anteriores podrán re
cargarse, en concepto de gas
tos de transporte desde fábri
ca o almacén más próximo, con 
las cantidades señaladas para el 
grupo en que se encuentren in
cluidas en la clasificación esta
blecida en la circular 38/63, de 
esta Delegación provincial, de 29 
de octubre próximo pasado 
(BB.  la provincia, nú
meros 257, 261, 264 y 272, de 
9, 14, 18 y 27 de noviembre 
de!963).

OO.de

Precios del cafe
10. Los precios máximos de 

venta al público, del café tostado 
o torrefactado, en toda la pro
vincia, son los siguientes:

Café extranjero.—Tostado
Superior.-En bolsas de 2 kilos, 

324 pesetas; de 1 kilo, 162; de 500 
gramos, 81; de 250, 40,50; de 100,
16,50, y de 50, 8,50.

Corriente. —En bolsas de 2 kilos, 
290 pesetas; de 1, 145; de 500 
gramos, 72,50; de 250, 36,50; de 
10o, 14,50, y de 50, 7,50.

Africano. —En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; del, 117; de 500gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 
12, y de 50, 6.

T orrefacto
Superior. —En bolsas de 2 kilos, í 

302 pesetas; del, 151; de 500 gra- ( 
mos. 75,50; de 259, 38; de 100,
15.50, y de 50, 8.

Corriente.—En bolsas de 2 kilos, i 
270 pesetas; de 1, 135; de 500 gra
mos, 67,50; de 250, 34; de 100,
13.50, y de 50, 7.

Africano.-En bolsas de 2 kilos, i 
220 pesetas; de 1, 110; de 500 gra
mos, 55; de 27,50; de 100, 11, i 
y de 50, 5,50.

Café español.—Tostado
Robusta.—En bolsas de 2 kilos, 

234 pesetas; de 1, 117; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, i 
12, y de 50, 6.

Liberia. — En bolsas de 2 kilos, 
220 pesetas; de 1, 115; de 500 gra- : 
mos, 57,50; de 250, 29; de 100, :
11.50, y de 50, 6.

T orrefacto
Robusta.-En bolsas de 2 kilos, ' 

220 pesetas; de 1, 110; de 500 gra
mos, 55; de 250, 27,50; de 100, 
11, y de 50, 5,50.

Liberia.—En bolsas de 2 kilos, 
214 pesetas; de 1, 107; de 500 gra
mos, 53,50; de 250, 27; de 100, 
11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos 
de venta de café al público, es- i 
tarán expuestos los precios máxi- ¡ 
mos establecidos para los cafés ; 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

Huevos

11. Según establece la circu
lar de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
5/1964, de 17 del corriente (B. O. 
del Estado núm. 96, del 21), el 
comercio, precios y circulación de 
huevos será libre en todo el terri
torio nacional, sin otras limitacio
nes que las que la misma contiene.

Huevos. — Márgenes comerciales
12. Los detallistas no podrán 

aplicar en la venta de huevos fres
cos o refrigerados margen comer
cial superior al de tres pesetas, 

viniendo obligados a que la mer
cancía que expenden se encuentre 
en perfectas condiciones de con- 
sumo, responsabilizándose en caso 
contrario.

En cuanto a los huevos clase 
SS, de más de 65 gramos de peso 
unitario, gozarán de libertad de 
margen comercial.

En aquellas localidades en 
que no existan mercados centra
les, para determinar si en los 
precios de venta al público ha si
do correcta la aplicación del mar
gen comercial señalado, se toma
rán como referencia los precios de 
venta al detallista por las Coope
rativas Avícolas, sin que, en nin
gún momento, puedan éstas so
brepasar los que rigen en el mer
cado central más próximo.

Cuando se trate de industriales 
que se dediquen al envasado de 
huevos frescos bajo marca comer
cial responsable con precintas de 
garantía y determinación de. su 
contenido en orden a la clasificación 
comercial a que se refiere el art. 2.” 
de la referida circular5/1964, seles 
reconoce hasta 2,50 pesetas en 
docena, por los gastos que ello re
presente, sea cual fuere el envase 
que utilicen, excepto la clase SS 
que en concordancia a lo dispues
to en la Circular indicada, no se 
fija limitación para los gastos de 
envasado.

Por tanto, en la venta de hue
vos envasados se reconocerá a los 
detallistas hasta 5,50 pesetas en 
docena por aplicación conjunta del 
margen comercial y gastos de en
vasado.

Huevos. — Obligación de 
fijar carteles

13. Todos los establecimien- 
tos detallistas de huevos tendrán 
obligación de colocar sobre la 
mercancía dispuesta para la ven
ta, un cartel con la indicación 
de “frescos” o “refrigerados > 
clasificación comercial y precio, 
a fin de que el público tenga 
conocimiento de lo que adquiere-

OO.de
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Prohibición de incrementar 
ios precios

14. Suprimidas por la Ley 
85/1962, de 24 de diciem
bre de 1962, las tasas esta
blecidas por los Ayuntamien
tos por vigilancia y recono
cimiento sanitario, los precios 
que para los distintos productos 
se reseñan en la presente Circu
lar, no podrán ser incrementados 
bajo ningún concepto.

Sanciones
15. Las infracciones que se 

cometan serán sancionadas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 
(“Boletín Oficial del Estado” de 
3 de octubre) o Circulares de la 
Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes número 
467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista de Legislación de Abas
tecimientos, tomo II), y 701 de 
15 de noviembre de 1948 (“Bo
letín Oficial del Estado” núme
ro 325, del 20).

Derogación
16. A la entrada en vigor 

de la presente Circular, quedará 
derogada la de esta Delegación 
Provincial número 15-64, de 26 de 
mayo último (B. O. de la provin
cia, número 125, de 3-6-64).

Burgos, 30 de junio de 1964. 
—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco

y cías judicial®
Burgos

EDICTO
Don José Luis Olías Grinda, Magis

trado-Juez de Instrucción núme- . 
ro uno de esta ciudad de Burgos, 

Hago saber: Que en el sumario 
seguido en este Juzgado con el número i 
159 de 1964, por sustracción del co- i 
che turismo marca “Seat-600", ma- 1 
tricula M-342.284, de la propiedad ¡ 
de don José Miguel Portea Martínez, I 
acuerdo, por providencia de esta fe- ¡ 

cha, dejar sin efecto el edicto publica
do en el “Boletín Oficial’’ de esta 
provincia, de fecha 6 del actual, nú
mero 128, en lo referente a la ocupa
ción de referido automóvil, ya que él 
mismo apareció abandonado en Za
ragoza, y ha sido entregado a su pro
pietario, sin que se haya conseguido 
la detención del autor o autores de la 
sustracción.

Dado en Burgos, a veinticuatro de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Magistrado - Juez, José 
Luis Olías Grinda.-—El Secretario, 
(ilegible).

Miranda de Ebro
D. José María Romera Martínez, 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado, y a instancia del Procura
dor D. Domingo Yela Ortiz, en 
nombre de D. Angel Saiz-Cal- 
derón Zufiaur, se tramita procer 
dimiento sumario hipotecario , 
contra la finca perteneciente a 
D. Otilio Ruiz de Eguino Saiz I 
Calderón y su esposa doña Mo
desta López de Arregui, cuya 
identificación es, según inscrip- . 
ción del Registro de la Propie- i 
dad de este partido, la siguiente: ■

«Urbana.—Vivienda de la de- i 
recha subiendo de piso primero 
de la casa número veintisiete de ¡ 
la calle de Vitoria, de esta ciu
dad, consta de cinco habitacio- j 
nes, cocina, baño, water, des- • 
pensa, hall y pasillo, mide u 
ocupa la superficie de setenta y 
cinco metros cuadrados y linda 
al frente entrando con la esca
lera y patio de la casa y vivien
da de D. Clemente Eguiluz; por 
la izquierda la calle de Vitoria, 
y por el fondo y espalda con 
casa de D. Clemente Eguiluz y 
otro. Dicha vivienda se halla al- : 
quilada al comprador, mejor di
cho, se halla ocupada por el 
D. Otilio Ruiz de Eguino-Sáiz- , 
Calderón y su esposa.»

A instancia del acreedor se 

acordó, en providencia de esta 
fecha,sacar a subasta la expre
sada finca, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, el uno de agosto 
próximo, a la hora de las trece, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
ciento seis mil quinientas pese
tas, que es el pactado en la es
critura de constitución, no ad
mitiéndose postura alguna que 
sea inferior al mismo, debiendo 
consignar los licitadores, excep
to el acreedor, en el Juzgado o 
en el establecimiento público 
adecuado el diez por ciento del 
tipo fijado para poder tomar 
parte en la subasta.

Los autos y la certificación 
del. Registro, comprensiva de las 
inscripciones de dominio y de
rechos reales a que está afecto 
el piso o vivienda, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del re
mate.

Dado en Miranda de Ebro a 
veinticinco de junio de mil no
vecientos sesenta y cuatro. — 
José María Romera.—El Secre
tario, ilegible.

2.752—D-240,15

Salas de los Infantes 
Requisitoria

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza, como comprendido en el 
número 1.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, ai 
procesado en sumario que se sigue en 
este Juzgado con el número 8/1964, 
por daños, José Antonio Fernández, 
de 26 años de edad, soltero, electricis
ta, natural de Salas de los Infantes 
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{Burgos), hijo de Angela, hoy enig- 
norado paradero, si bien se le supone 
se encuentre en Bilbao, habiendo teni
do sus últimos domicilios en la calle 
Zamacola, número 154 bis, 1.°, iz
quierda, La Peña y Campo Ibaizábal 
número 5, piso 2.°, puerta 4.a, La 
Peña, Bilbao, y que al parecer tra
baja en una brigada de una Compa
ñía Eléctrica, para que en término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do de Instrucción de Salas de los In
fantes (Burgos), a fin de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle 
declaración indagatoria, apercibiéndole 
que, de no comparecer en dicho tér
mino, se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubire lugar 
en justicia.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, el 
que, caso de ser habido, será puesto 
a disposición de este Juzgado en la 
Prisión Provincial de Burgos.

Dado en Salas de los- Infantes, a 
veinte de junio de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Juez, (ilegible). 
El Secretario, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
mSTBITO fOMSTAL M BBB66S
Deslinde del monte número 338 de 
los del C.U.P. de esta provincia, 
denominado “Dehesa p Carrales”, de 
la pertenencia de la Junta administra
tiva de Bezana (Apuntamiento de 

Calle de Caldebezana)

Efectuado el recorido perimetral y 
colocados los mojones provisionales 
del mismo, en cumplimiento del artícu
lo 93 del vigente Reglamento de 
Montes, se hace saber a los interesa
dos en este deslinde, que en estas Ofi
nas, calle Madrid, núm. 7, l.° y en 
las de la Corporación, se hallan a su 
disposición el plano levantando y las 
actas extendidas, para que todo pueda 
ser examinado por ellos, y en el plazo 
de un mes a partir de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia, puedan presentar 
si ha lugar a ello, las reclamaciones 
que convengan a su derecho con la do
cumentación que avale las mismas, 
bien entendido que trascurrido dicho 
plazo, las líneas y mojones provisiona
les aludidos, adquirirán carácter defi
nitivo a efectos del estado posesorio, 
si no se hubiere presentado reclama
ción alguna.

Burgos, 26 de junio de 1964.—-(El 
Ingeniero Jefe, Antonio María Gimé
nez Rico.

Jefatera íMiias Pfiilkas
Informe

Por don José María Bailo Remón, 
se ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva, constituida para res
ponder de la ejecución de las obras 
de C. L. de Arauzo a Nebreda.— 
Trozo 2.°, de las que es contratista.

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de 15 
días hábiles, a contar de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, las en
tidades y particulares puedan acreditar 
ante la Alcaldía de Briongos de Cer- 
vera, término municipal afectado, que 
han presentado ante la Autoridad ju
dicial, las reclamaciones pertinentes 
contra el mencionado contratista, por 
los daños y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deudas 
de jornales o materiales o por indem
nizaciones derivadas de accidentes de 
trabajo; advirtiéndose que este es re
quisito imprescindible para que surtan 
efectos dichas reclamaciones, de 
acuerdo con lo preceptuado en la 
R. O. de 9 de marzo de 1909, en 
relación con el artículo 65 del Pliego 
Condiciones Generales de 1 3 de mar
zo d 1903.

La citada Alcaldía remitirá a esta 
Jefatura, dentro de los 30 días si
guientes a esta publicación, certifica
ción de haber estado expuesto al pú
blico este anuncio en el sitio de cos
tumbre durante los primeros 15 días, 
haciendo constar si se han presentado 
o no reclamaciones, acompañadas en 
su caso, con el resguardo expedido 

por la Autoridad judicial, acreditati
vo de que se han presentado previa- 
mente ante ésta.

Burgos, 24 de junio de 1964.— 
El Ingeniero Jefe, J. Alberola.

Ayuntamiento de Orón

2.699—D-i4o, 15

Habiendo sido aprobada por la 
Corporación Municipal la Ordenanza 
sobre adecentamiento de muros, fa
chadas, puertas y ventanas, se encuen
tra expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por termino 
de quince días para oir reclamaciones.

Lo que se hace saber para general- 
conocimineto.

Dado en Orón a 23 de junio de 
1964,—El Alcalde, Amado Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bozoo.

Ayuntamiento de Cimillos de 
Sasamón

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen. 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955)., las cuentas genera
les del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzgen oportunos 
personas naturales y jurídicas del mu
nicipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di

chos textos legales.
Lo que se hace público para ¿ere- 

ral conocimiento.
Olmillos de Sasamón, 15 de junio 

de 1964.—El Alcalde, Anvel Ro

dríguez.


